
VIERNES 25 DE ENERO DE 2019B.O.C.M. Núm. 21 Pág. 127

B
O

C
M

-2
01

90
12

5-
45

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

45 PERALES DE TAJUÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al públi-
co, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación ini-
cial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 4 de diciembre de 2018, sobre transferencia de
créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto, como sigue a continuación:

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 
 

APLICACIÓN 
DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 

INICIALES 
MODIFICACIONES 

DE CRÉDITO 
CRÉDITOS 
FINALES Progr. Económica 

340 13000 PERSONAL LABORAL FIJO. ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 

56.000 € 18.000 € 74.000,00 € 

450 21200 REPARACIONES MANTENIMIENTO, CONSERVACION 
INFRAESTRUCTURAS 

50.000 € 34.000 € 84.000,00 € 

450 61900 INVERSION DE REPOSICION EN 
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES USO GENERAL 

40.674,11 € 2.000 € 42.674,11 € 

920 22604 GASTOS JURIDICOS Y CUOTAS ASOCIACIONES (ES 
PUBLICO) 

10.000 € 20.000 € 30.000,00 € 

932 22708 Servicios de recaudación a favor de la entidad 55.000 € 10.000 € 65.000,00 € 
338 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, ESPARCIMIENTO Y DE 

OCIO 
225.000 € 43.000 € 268.000,00 € 

TOTAL ALTAS 436.674,11 € 127.000 € 563.674,11 € 

BAJAS O ANULACIONES EN APLICACIONES DE GASTOS 
 

APLICACIÓN 
DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 

INICIALES 
BAJAS O 

ANULACIONES 
CRÉDITOS 
FINALES Progr. Económica 

11 31900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 3.000 € 2.000 € 1.000,00 € 

11 35200 Deuda Pública. Intereses demora inejec CONVENIO URB 
y otros 

2.000 € 1.000 € 1.000,00 € 

1621 46300 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  A MISECAM, 
RECOGID RESIDUOS 

40.000 € 4.000 € 36.000,00 € 

231 48005 ATENCIONES BENEFICAS, SOCIALES  Y 
ASISTENCIALES.SERVICIOS SOCIALES Y 
PROMOCION S 

40.000 € 37.000 € 3.000,00 € 

929 500 Imprevistos, situaciones transitorias y contingencias de 
ejecución. Fondo de Contingencia . Art. 31 de la Ley 
Organica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera 

50.000 € 50.000 € 0,00 € 

163 13000 PERSONAL LABORAL FIJO. BIENESTAR 
COMUNITARIO 

142.000 € 17.000 € 125.000,00 € 

163 16000 CUOTAS SEGURIDAD SOCIAL. BIENESTAR 
COMUNITARIO 

64.000 € 6.000 € 58.000,00 € 

920 12000 RETRIBUCIONES BASICAS FUNCIONARIOS 30.000 € 3.000 € 27.000,00 € 

920 12100 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 
FUNCIONARIOS 

25.000 € 2.000 € 23.000,00 € 

920 13000 PERSONAL LABORAL FIJO SERVICIO LIMPIEZA 37.135,08 € 5.000 € 32.135,08 € 

TOTAL BAJAS 433.135,08 € 127.000 € 306.135,08 € 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los interesados po-
drán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos esta-
blecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha ju-
risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo
impugnado.

Perales de Tajuña, a 14 de enero de 2019.—El secretario-interventor, en comisión cir-
cunstancial, Alfredo Carrero Santamaría.

(03/1.507/19)
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